RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005525, Ent. N° 4254/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Hospital Regional de Salto, relativas a la Licitación Pública N° 1/2014, convocada para el Suministro de Estudios y Procedimientos Médicos;   
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 07.05.2014 el Director del Hospital Regional de Salto autorizó el llamado de obrados y la reducción del plazo de publicación a diez días, por razones de urgencia;
2) que cumplidas las publicaciones, al acto de apertura realizado con fecha 02.06.2014 se presentaron las Firmas: José Mario Villar De Leivas; Achiotic SRL; Sociedad Médico-Quirúrgica de Salto; Diego Fernández Galeano; Bibiana Bisio; María Liria Martínez; Eduardo Preve Piegas; Colotic SRL y Cediva;
3) que por Acta de fecha 12.06.2014 la Comisión Asesora de Adjudicaciones entiende conveniente solicitar mejoramiento de precio a las Firmas: Preve por el item 1 (única oferta recibida); Diego Fernández item 10 y, por la necesidad de contar con dos firmas para la realización de ecografías ginecológicas (item 6), a la Firma Colotic. Ponderadas las ofertas, resultan más convenientes las cotizaciones presentadas por las Firmas: Sociedad Médico-Quirúrgica de Salto, Diego Fernández Galeano, Liria Martínez, Cediva y Achiotic. No se recibieron ofertas por los items 13, 14, 15 y 16;
4) que presentan mejora de ofertas las siguientes Firmas: Eduardo Preve (reducción del 8%, quedando en $ 1.511 cada estudio); Diego Fernández ($ 300 precio unitario para cada sesión, totalizando la suma de $ 300.000); y Colotic (por un monto total IVA incluido de $ 1:600.500);

5) que la CAA señala que ponderadas las ofertas, resultan más convenientes las presentadas por las Firmas: Eduardo Preve, Sociedad Médico-Quirúrgica de Salto, Diego Fernández Galeano, Liria Martínez, Cediva, Achiotic y Colotic, cumpliendo con los siguientes requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones: 



    A) antigüedad de dos años (todos los oferentes); 


         B) referencias de lugares donde se desempeñó el servicio (si bien no todos documentaron tres referencias, se otorgó un punto, teniendo en cuenta que dichas Firmas realizan el suministro de estudios a través de licitaciones desde hace varios años sin que se hayan verificado incumplimientos de ninguna especie); 


        C) precio más conveniente;
6) que la CAA entiende conveniente contar con dos Firmas para la realización de ecografías ginecológicas para cubrir distintos días y horarios, por lo que se aconseja adjudicar de acuerdo con el siguiente detalle:

a) Achiotic, item 6 por un total de $ 1:600.500 impuestos incluidos;   

b) Colotic SRL, item 6 por $ 1:600.500 impuestos incluidos; 
c) Sociedad Médico-Quirúrgica de Salto items 2, 3, 4, 5 por un total de $ 2:254.565,99 impuestos incluidos; 
d) Ceiva items 11, 12 por un total de $ 161.389,80 impuestos incluidos; 
e) Diego Fernández items 9, 10 por un total de $ 528.000 impuestos incluidos; 
f) Liria Martínez items 7, 8 por $ 660.000; 
g) Eduardo Preve item 1 por un total de $ 1:396.164;
7) que no se recibieron ofertas por los ítems 13, 14, 15 y 16, siendo el total a adjudicar por un período anual $ 8:471.119,70 impuestos incluidos;
8) que conferida la vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF, se presentó la Firma Achiotic SRL expresando que obtuvo el máximo puntaje en cada uno de los factores de ponderación establecidos en el Numeral 7 del Pliego. Según afirma, no correspondía solicitar mejoramiento de precio a la empresa Colotic, ya que no se dieron las condiciones legales para dicho procedimiento, violentando lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, los Artículos 66 y 149 del TOCAF, Decreto 500/991 y Artículo 8 de la Constitución de la República;
9) que la CAA, por informe de fecha 02.07.2014, manifiesta que las ofertas presentadas por Colotic SRL y Achiotic SRL poseen calificación similar, Achiotic obtuvo 5% por antigüedad, 5% por referencias y 80% por precio, totalizando cada una de ellas un porcentaje de 90%. Tratándose de ofertas con calificación similar, correspondía solicitar mejora de ofertas a ambos oferentes, habiéndose requerido a uno solo de ellos, corresponde dejar sin efecto lo actuado y solicitar a las dos Firmas que mejoren sus ofertas;
10) que se procedió a solicitar mejora de ofertas (Artículo 66 Inciso 8 del TOCAF) y según Acta de Apertura de fecha 04.07.2014 presentaron mejora las Firmas Achiotic (ofreciendo realizar cada ecografía por el precio de $350) y Colotic (cotizando por un monto total IVA incluido de $1:320.000, siendo el costo unitario por estudio de $ 400 más IVA);

11) que con fecha 03.07.2014 Achiotic presenta escrito  manifestando que no corresponde el procedimiento de mejora de precio, sino la adjudicación de la Licitación a la Firma.  Se expresa que la CAA erróneamente adjudica igual puntaje a las Firmas Colotic y Achiotic, ya que esta última, de acuerdo con los factores del Artículo 7 del Pliego obtuvo el máximo 90% (5% antigüedad, 5% referencias y 80% precio). La empresa Colotic obtuvo 5% antigüedad y  15% referencias y, en lo referente al precio, no debió obtener ningún puntaje ya que el Pliego impone que el menor precio ponderado es 80%. En definitiva, ambas ofertas no son similares y no es similar su calificación;
12) que la CAA informa que persiste la calificación similar. En consecuencia  y considerando importante ampliar las opciones de servicio que se ofrecen a los usuarios aumentando el número de profesionales que lo brindan, aconseja adjudicar a las dos Firmas de acuerdo con el siguiente detalle: Achiotic por hasta 3.000 estudios a $ 350 cada uno, por un total de  $1:155.000 impuestos incluidos; a Colotic por hasta 3.000 estudios a $ 400 cada uno, por un total de $ 1:320.000 impuestos incluidos;
13) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director del Centro Departamental de Salto, adjudicando el Llamado de acuerdo con lo informado por la CAA  a las Firmas:  Achiotic; Sociedad Médico- Quirúrgica de Salto; Cediva; Colotic SRL; Diego Fernández; Ma. Liria Martínez y Eduardo Preve, por un monto total de $ 7:745.119,70 por período anual; 

CONSIDERANDO:
1) que el Pliego que rige el llamado de obrados establece en el punto 7 “Evaluación de las ofertas” que “los oferentes deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos mínimos:


a) Antigüedad en el ramo objeto de la contratación: 2 años se ponderará en un 5%; 



b) Mínimo  de 3 referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios:  se ponderará en un 15%;



c) el precio menor se ponderará en un 80%...”. 

“La adjudicación se realizará a la oferta de menor precio que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos…”.  ”La adjudicación se hará por ítem en base a los precios ofertados”;

 2) que la CAA expresa, respecto a las referencias, que si bien no todos documentaron 3 referencias, se otorgó un punto teniendo en cuenta que dichas Firmas realizan el suministro de estudios a través de licitaciones desde hace varios años sin que se hayan verificado incumplimientos de ninguna especie, no dando cumplimiento con ello a los factores establecidos en el Pliego de Condiciones y al Artículo 63 del TOCAF;
 3) que asimismo, se incumple lo establecido en el Artículo 65 Literal B) del TOCAF, ya que no se adjudica la Licitación de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego;

4) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en el punto 7 “Evaluación de las ofertas y Adjudicación” que “la administración se reserva el derecho de adjudicar por item o por grupo de ítems, cuando considere que por razones de oportunidad y adecuada continuidad de los procesos asistenciales ameriten adjudicarlo de esa forma”;
5) que si bien dicha cláusula permite adjudicar parcialmente, no se establece la potestad de dividir la adjudicación entre más de un oferente, posibilidad que opera únicamente en caso de establecerse en forma expresa en el Pliego de Condiciones Particulares (Artículo 48 Inciso 4 del TOCAF);
6) que de las actuaciones surge que el item 6 no

se adjudicó parcialmente, sino que se dividió la adjudicación entre dos oferentes, potestad no contemplada en el Pliego de Condiciones Particulares, en consecuencia su ejecución contraviene lo establecido en la norma citada;
7) que la actuación de la Administración contraviene los Principios de Igualdad de los oferentes  (Artículo 149 Literal B) del TOCAF);

  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
dc

